16/6/2017

TRIBUNAL DE DISCIPLINA
Liga Argentina de Waterpolo
 Resolución 01/2017
Habiendo vencido el plazo para los descargos correspondientes a la Citación 01/2017, este Tribunal queda habilitado a decidir conforme lo reglado; y por lo tanto resuelve:

Referencia: Liga de Honor

Caso 1: CARP vs. GEBA

Jugador Ramiro VEICH (GEBA): Aplicar sanción de UNA (1) fecha de suspensión por aplicación del artículo 2 del Código de Penas.

 

Caso 3: CRSF vs. SUTERH

Jugador Miguel RUSCITTI (CRSF): Aplicar sanción de UNA (1) fecha de suspensión por "juego brusco", conforme lo dispuesto por el artículo 2 del Código de Penas.

 

Caso 4: CRSF vs. SUTERH

Inclusión indebida del Jugador Agustín VILLORIA (CRSF): además del informe de planilla, este Tribunal debe considerar el reclamo presentado por SUTERH en el que solicita "los puntos" del partido por tal situación.

Al respecto, este Tribunal advierte –de la cadena de mails-, que en fecha 09/06/2017 el Club de Regatas Santa Fe solicitó a la Federación Rosarina de Natación, revisión de planilla del Campeonato Argentino de Primera División, ya que –según argumenta-, mencionaba erróneamente que el jugador Villoria había sido expulsado con cambio, y que ello no habría sucedido.

En fecha 10/06/2017, la FRN envía a este Tribunal una comunicación aclarando el informe y expresa textualmente: "se controló  el informe enviado (que adjuntamos) y el mismo  refiere a una expulsión del jugador azul n 11  (carp) registrándose el nombre del  jugador blanco (crsf)"

En la misma fecha en la que se remite la comunicación de la FRN, el Tribunal recepta ambas comunicaciones y expresó: "A raíz del pedido de aclaratoria del Club Regatas de Santa Fe de la sanción impuesta al jugador Agustín Villoria por éste Tribunal, ello en virtud de la planilla elevada por los árbitros del encuentro, es que instamos a que las autoridades de dicho encuentro revean los jugadores informados a los fines de aplicar la sanción pertinente. Hasta tanto ello suceda, la sanción impuesta al jugador Villoria quedará en suspenso."

Atento a ello, y sin perjuicio de una nueva decisión futura luego de revisada la información por la autoridad correspondiente; este Tribunal de Disciplina concluye que la inclusión del Jugador Agustín VILLORIA, fue ajustada a derecho por lo antes expresado.

Por lo tanto, entendiendo que el pedido de SUTERH pueda deberse al desconocimiento de lo dispuesto a último momento por este Tribunal, decisión que sólo tuvo por fin evitar una injusta sanción, debemos desestimar su pedido de puntos.

Brito, Olivieri, Arino.
